
Campeón: 1.200 €

Subcampeón: 800 €

3º - 4º: 450 €

5º - 8º: 275 €

9º - 16º: 125 €

17º - 32º: 60 €

Partida Ganada Rondas Previas (incluida ronda de clasificación a dieciseisavos): 30 € 

Mejor Promedio Particular de cada ronda previa completa (rondas de 16 partidos): 50 €

* En caso de empate a mejor promedio entre dos o más jugadores se repartirá el premio

BECAS (SEGÚN REGLAMENTO R.F.E.B.): Campeón: 1.200 €

Subcampeón: 900 €

Fecha de inicio: Dependiendo del número de inscritos

a la legislación fiscal existente en

el momento de su abono

Ayudas a Deportistas:

Mecanismo de la prueba: Según Reglamento de la R.F.E.B. 

Av. Mariano Ballester, 2 - Los Narejos (Murcia)

Bolas PRO CUP -  Paños SIMONIS 

Local de Prueba:

Los premios son brutos a cargo

de la Organización y están sujetos

CENTRO ALTO RENDIMIENTO "REGIÓN DE MURCIA"

MESAS: 4 Mesas SAM   -   Bandas KLEBER
Material de juego:

Inscripciones: Obligatoriedad de efectuarla a través de las correspondientes FF. TT.

Cierre de inscripción:

Las FF.TT. remitirán sus relaciones de aspirantes a quedar inscritos en la prueba, por

Viernes 14 de Noviembre de 2014 a las 12 horas

Cuota de inscripción:

pasado este plazo, la lista de inscritos será definitiva y no será admitido ningún cambio.

Medallas y Trofeos a los cuatro primeros clasificados.

correo electrónico a rfeb@rfeb.org; lorente@rfeb.org, antes del

jugador inscrito, el importe de las inscripciones deberán ser abonadas por las

FF.TT. Cómo máximo 72 horas después del cierre de la inscripción, transcurrido

este plazo serán rechazadas las inscripciones no liquidadas.

* La lista de inscritos se publicará en la web de la R.F.E.B. y enviará a las FF.TT., para que

los jugadores y sus Territoriales dispongan de 72 horas para comprobar las inscripciones,

Las FF.TT., remitirán a nombre de la Real Federación Española de Billar, 80,00 €  por

LXXXI CAMPEONATO DE ESPAÑA DE BILLAR A TRES BANDAS

LOS NAREJOS (MURCIA), durante la semana del 1 al 7 de Diciembre de 2014

DISPOSICIONES CIRCUNSTANCIALES

Organizado por la FEDERACIÓN DE BILLAR DE LA REGIÓN DE MURCIA, bajo los auspicios

de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BILLAR, se convoca a todos los jugadores españoles

y extranjeros con, al menos, un año de residencia en nuestro país, que tengan licencia

federativa en vigor, a participar en esta prueba que tendrá lugar en:
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622.923.456

David Zapata

648.702.716

Dirección Deportiva: José Antonio Carrasco (622.923.456)

Valencia, 29 de Octubre de 2014

Dopaje: Serán posibles controles en la prueba

La Dirección Deportiva de la prueba, observará con todo rigor lo expuesto en la presente convocatoria

C.A.R REGIÓN DE MURCIA - Av. Mariano Ballester, 2 - Los Narejos (Murcia)

Auri Sintas (Jefa Recepción CAR)

968.334.500

PERSONAS DE CONTACTO PARA HACER LAS RESERVAS

TODOS LOS PRECIOS SON POR PERSONA Y DÍA, CON IVA INCLUIDO

HABITACIÓN TRIPLE HABITACIÓN DE 4 A 6 PERSONAS

Pensión completa: 35 € Pensión completa: 30 €

Media pensión: 28 € Media pensión: 23 €

José Antonio Carrasco

Zapatos, calcetines,  pantalones y cinturón negros (se excluye ropa vaquera y

 ropa obscura)

Camisa de manga larga lisa de un solo color.

Chaleco.

El uso de pajarita será opcional.

 ropa obscura, así como utilizar chaleco y/o pajarita).

Polo, sin bolsillos, de un solo color admitiéndose cambio de color en mangas

 y cuello, salvo que sea de manga larga, que sólo podrá llevar ribete.

Escudo del Club, FF.TT. o R.F.E.B. (si le corresponde)

A partir de cuartos de final:

Escudo del Club, FF.TT. o R.F.E.B. (si le corresponde)

HABITACIÓN INDIVIDUAL

Pensión completa: 48 €

Media pensión: 41 €

HABITACIÓN DOBLE

Pensión completa: 40 €

Media pensión: 33 €

Árbitros: Árbitros oficiales de la R.F.E.B. Jefe de árbitros: José Martínez Gascón

ALOJAMIENTO RECOMENDADO POR LA R.F.E.B.

Uniformidad:

Según lo aprobado en la última A.G.O. de la R.F.E.B. del 12 de Julio de 2014:

Desde el inicio de la competición hasta octavos de final inclusive:

Zapatos, calcetines,  pantalones y cinturón negros (se excluye ropa vaquera y
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